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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6700 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma ~Colortex. Sociedad Anónima», el
régimen de trafico de perfeccionamiento tulivo para la
importación de tejidos en crudo y la exportación de
tejidos estampados y ropa de cama. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..colortex, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de trifico de perfeccionamiento activo~
la importación de tejidos en crudo y la exportación de te¡idos
estampados )' ropa de cama,

E.te Ministeno, de acuerdo a lo informado y ptopuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Colortex, Sociedad Anónima», con
domicilio en calle Ramón y Cajal sin número, Onteniente (Valen·
cia), y número de identificación fiscal A.46.036034; este tráfico se
concede exclusivamente tKJr el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

1. Tejidos de algodón lOO por lOO ligamento tafetán, de
96,3-120,4 gramos por metro cuadrado, en crudo.

1.1 De 115·165 centímetros de ancho, posición estadís
tica 55.09.13.1.

1.2 De más de 165 centímetros de ancho, posición estadística
55.09.14.1.

2. Tejidos de fibras sintéticas disContinuas de poliéster/algo
dón, en crudo, posición estadistica 56.07.30.

2.1 De poliéster 80 por lOO, algodón 20 por 100, de 70,2-105,4
gramos por metro cuadrado.

2.2 De poliéster 67 por 100, algodón 33 por lOO, de 96,3-120,4
gramos por metro cuadrado.

2.3 De poliéster 50 por 100, alogodón 50 por 100, de
96,3-120,4 gramos por metro cuadrado.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

l. Tejidos de algodón 100 por lOO ligamento tafetán, de
96,3-120,4 gramos por metro cuadrado, estampados, posición
estadistica 55.09.65.1. .

U, Tejidos de fibras sintéticas discontinuas de poliéster/alg<>
dón, estampadOS, de 70,2-120,4 gramos por metro cuadrado,
posición estad!stica 56.07.31.

U.I De poliéster gO por 100, algodón 20 por 100.
U.2 De poliéster 67 por lOO, algodón 33 por lOO.
U.3 De poliéster 50 por 100, algodón 50 por 100.~

IIL luegos de sáhanaustampadas.
m.1 . De algodón, posición estadistica 62.oi.13.
m..2 De fibras sintéticas, posición estadistica 62.02.19.9.

IV. Colchas estampadas.

IV. l De algodón, posición estadística 62.02.13.
IV.2 De fibras sintéticas, posición estadistíca 62.02.19.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mereancias de
importación realmente contenida en los productos de exportación
se datarán en la cuenta de admisión temporal las siguientes
cantidades: . •

En la exportación de los producto I y U: 102,04 kilogramos de
mercancía de la misma composición, gramaje y textura.

Se consideran subproductos el 2 por 100, adeudables por la
posición estadistica 63.02.15 (si prOVIenen de la mereanc1a 1) y
63.02.19.3 (si provienen de la mercancia 2).

En la exportación de los productos m y IV: 104,71 kilogramos
de mercancia de la misma composición de fibras, gramaje y
textura.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos el 4,50
por lOO, adeudable por la posición estadística 63.02.15 (si províene
de la mercancía 1) y por la posición estadística 63.02.19.3 (si
provie!1e de la mer.caneía 2'. . .

El mteresado queda obhgado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinentes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,

formas de presentación). dimensiones y demás características Que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercancías preVia
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobtciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras'para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Ex~rior, si 10 estima oportuno, autorizar "exportacio
nes a los demás países.

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamieDto activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. -

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportacilJn en el
sistema de admisión temporal no. podrá ser superior a dos añOl, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de' 1976. .

Octavo.-Deberá indicmse en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración O licencia de importación como de la licencia de
exportación, que el titular se acoge al regimen de tráfico de
petiecclonarniento activo y el sistema establecido, mencionando la
disposición por la que se le otorgQ el--mismo. - .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los, productos tenninados
exportables, que,darán sometidos al régimen fiscal de comproba~
ción. .-

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado,. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolelin Oficial del Estado,. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<!Ioletin Oficial del Estado,. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de-Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Undécimo.-La birección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de Sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. ~

Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Direca,r ¡¡eneral de
Comercio Exterior, Fernando Gómez- Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Juan Soler Fuentes» el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tejidos punzonados y la, expurtación de

. filtros industrial",. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Juan Soler Fuentes», solici
tando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para la
importación de tejidos punzonados y la exportación de flltros
industriales" - .

Este Ministerio, de acuerdQ a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma 4<.1uan Soler fuentes», con domicilio en
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Córdoba, San Basilio, 39, y documento nacional de identidad
número 29.807.518.

Segundo.-Las me~as de imponación· serán:
1. tejidos punzonados, calandrados de fibras sinreticas

de 4()()..SOO gramos por metro cuadrado,' -poStCIÓn estadís-
tica 59.02.35.3: .

1.1 De poliéster con refuerzo insertado.
1.2 De fibia acriIica dralón. .
Tercero.-Los productos de exportación serán:
l. Filtros industria1es, posicióJt estadística 59.17.49.2.
Cuartn.-A efectos contables se establece:

'Por cada 100 kilogramos de tejido de importación realmente
contenido en los filtros de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverin los derechos' arancelarios, según el
sistema a que le acoja el interesado, 104,71 kilogramos.

Se coDSlderan pérdidas el 4,5 por 100 en concepto exclusivo de
subproductos, adeudableqlor 1ll posición estadistlca 63.02.19.3.

El interesado queda obIi¡ado a dec1llrar en 1ll documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las comp<:$iciones de las materias
primas empleadas, determinante. del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensínnes y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respe<:'Q.vamente, con las mercancías previa
m'ente''''importadas o que en IU compensación se importen poste
riormente, a fin de que 1ll Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para sil revisión o análisis por el
Laboratnrin Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. . .

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir dA; 1ll fecha de su publicación en el.dloletín <?Iicial
del Estado», debIendo ellUteresado, en su caso, soliCltar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación e~igidapor la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '. . •

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a 'importar serán
todos aquellos con los que ESJ)fña mantiene relaciones 'comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serin aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa@o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para 1ll transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser SUperiOl; a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de 1ll Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. ~

En el sistema'le reposición COn franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novienibre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a imPortar con franquicia aranee·
laria en el sistema de reposición, a' que tienen derecho las
exportacIones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin "más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. :

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

- Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temPdral, Yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los Otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio·
n.ando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exponaci6n y' en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exponaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden; por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de-febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» núméro 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26<1e diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterioc, Fernando Gómez_ Avilés.cssco.

Ilmo. Sr. Director geIIef31 de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Envases de Papel de Canarias.
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la imponaci6n de papel krafi
y la exponación de sacos de papal kraft.

Jlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido--por la Empresa «Envases de Papel de Canarias..
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio·
namiento activo para la importación de papel kraft Yla exportación
de sacos de papel Icraft,

Este Miotsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Ge.neral de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento actj.vo a la fmua «Envases de Papel de Canarias, Sociedad
Anónima», con domicilio en calle Teruel; sin número; Utebo
(zaragoza), y número de identificación fiscal A-35026772.

Segundo.-La mercancia de importación será:

1) Papel kraft crudo para sacos de gran contenido de 820 a
1.320 cenlimetros máximo de anchura de bobina y de 60 a 11 O
gramos pqr metro cuad~ado, posición estadística ~8.01.10.

Te~ro.-Los productos de exportación son;

J) Sacos de papel kraft para el envasado de divenas productos,
especialment,e cemento, dImensiones de 40 a 65 centímetros de
ancho y de 58 a 110 centímetros de largo, posición estadís·
tica 48.16.91.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a} Por cada 100 kilogramos de papel kraft realmente cC>nteni·

dos en los sacos que se exporten, "se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 103,09 kilogramos de la citada mercancía de
idénticas características.

b) Se consideran pérdidas' el 3 por 100 en concepto de
subproductos, adeudables por 1ll posición estadistíca 40.02.11.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle,. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas émpleadas. determinentes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones panicula
res, formas de presentación), dimensiones y. demás ca~cterísticas

Que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor~


